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DESPACHO DEL DR. FERNA NDO MUÑOZ BENITEZ
JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CAUSA 079-2019-TCE

PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: www.tce.gob.ec

AL: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la Causa No. 079-2019-TCE se ha dictado lo que a continuación

me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de julio de 2019.

Las 18h20.- VISTOS: Agréguese al expediente el Oficio Nro. CNE-SG-2019-000834-Of, de 22 de

julio de 2019, suscrito por el Dr. Víctor Hugo Ajila, en una (1) foja y en calidad de anexos ocho

(8) fojas, ingresado en este Tribunal el 22 de julio de 2019 a las 12h22.

1. CONSIDERACIONES

Este Juzgador, en garantía del debido proceso y la tutela efectiva prevista en la Constitución de

la República del Ecuador; y, teniendo en cuenta que:

1.1. Mediante auto dictado el 15 de julio de 2019, a las 15h39 en lo principal dispuse:

“PRiMERO.- Con el objeto de garantizare! derecho ala defensa y el debido proceso, en aplicación

a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, el doctor Luis

Antonio Posso Salgado, comparezca de forma personal y no por interpuesta persona, el día
miércoles 17 de julio de 2019, a las 09h00 a este despacho, ubicado en el primer piso del

edificio donde funciona el Tribunal Contencioso Electoral, calle José Manuel Abascal N37-49 y
Portete, diagonal al Colegio Experimental 24 de Mayo de la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano; a fin de que bajo juramento indique desconocer el domicilio del presunto

infractor señor LUIS ALBERTO GOMEZ INGA.” (fs. 115 y 116 vta.]

1.2. El referido auto fue notificado en legal y debida forma en la casilla contencioso electoral

asignada al accionante, así como a los correos electrónicos señalados para el efecto,

conforme razón de notificación constante a fojas ciento treinta y dos [132) y ciento treinta

y dos vuelta (132 vta.) del expediente.

1.3. Conforme razón sentada el 17 de julio de 2019, por la Secretaria Relatora del despacho

consta que, el día y hora señalado para que el doctor Luis Antonio Posso Salgado,

comparezca a este despacho a fin de que, bajo juramente declare desconocer el domicilio

del presunto infractor señor LUIS ALBERTO GOMEZ INGÁ, donde debe realizarse el acto

de citación, el doctor Luis Antonio Posso Salgado no concurrió. (fs. 133]

1.4. Mediante Auto dictado el 18 de julio de 2019, 20h06, en lo pertinente dispuse:

u ‘-‘°

“SEGUNDO.- Para la práctica de esta diligencia remítase el despacho suficiente a la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral a fin de que el personal de citadores realice la ¶3’’\ ‘t,..,,

correspondiente citación al señor LUIS ALBERTO GOMEZ INGA, para tal efecto utilicen todos los
mecanismos disponibles. Por cuanto el denunciante no cumplió con lo dispuesto en la providencia —t )
dictada el 15 de julio de 2019 a las 15h39 por esta única ocasión publíquese la boleta de citación
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en la cartelera virtual-página web institucional www,tce.uab.ec., en razón de desconacer el
domicilio o residencia del presunto infractor.” (fs. 134-138)

LS. Que conforme la razón sentada por el Ab. Carlos Peñafiel Flores, citador-notificador de
este Tribunal, Secretaría General del este Tribunal dio cumplimiento a lo dispuesto en el

considerando segundo del Auto de 18 de julio de 2019 a las 20h06.

Por las consideraciones expuestas, DISPONGO:

PRIMERO.- El accionante, doctor Luis Antonio Posso Salgado, concurra de forma personal y no

por interpuesta persona, a este despacho, ubicado en el primer piso del edificio donde funciona

el Tribunal Contencioso Electoral, calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete, diagonal al

Colegio Experimental 24 de Mayo de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; el miércoles

24 de julio de 2019 a las 10h00, a fin de que bajo juramento declare desconocer el domicilio

donde bebe realizarse el acto de citación del señor LUIS ALBERTO GOMEZ INGA.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido de este Auto a:

2.1. Al Denunciante Dr, Luis Posso Salgado y a su patrocinador Ab. Byron Torres Azanza, en

los correos electrónicos: antonioposso@yahoo.com , byronmtorres@gmail.com y
byrontorres@torresasociados.ec; y en la casilla contencioso electoral No. 039.

2.2. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en la forma prevista en el

artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, yen los correos electrónicos franciscoyepez@cne.gob.ec y
dayanatorres@cne.gob.ec, y en la casilla contencioso electoral No. 003.

TERCERO.- Siga actuando la Dra. Consuelito Terán Gavilanes, Secretaria Relatora de este
Despacho.

CUARTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera virtual-página
web institucional www,tce,gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- o Dr. Fernando Muñoz Benítez.- JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL”

Lo que comunico para los fines pertinentes.

Certifico.- Quito, DM., 22 de/(lio de 2019
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Dra. Consuelitn Gavilanes

SECRETAP1A ELATORA
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